
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

1. OBJETIVO 

 
 

A través del presente programa se busca garantizar el bienestar de los trabajadores de la entidad en condiciones                  

ambientales óptimas. 

 

 

2. JUSTIFICACIÓN 

 
 

En Colombia se han generado y establecido legislaciones que dirigen las organizaciones la aplicabilidad de sistemas y                 

programas que garanticen el en bienestar tanto de la empresa como de los colaboradores, estableciendo condiciones                

básicas óptimas necesarias para los mencionadas. 

 

Dentro de su desarrollo se implementan programas de limpieza y desinfección de áreas, disposición adecuada de residuos,                 

control de plagas, agua potable para garantizar los niveles de salubridad ambiental. 

 

Teniendo en cuenta cada aspecto y recursos tanto humanos como financieros para el direccionamiento y aplicación en la                  

empresa.  

 

 

 

3. RECURSOS 

 

Los recursos económicos asignados para el desarrollo del programa seràn asignados en el presupuesto anual de la entidad,                  

así mismo se contará con el recurso humano, tecnológico requerido para el óptimo desarrollo del mismo.  

 

4. RESPONSABLES 

Los responsables de la implementación del presente documento serà del personal de gestiòn humana en cabeza del asesor                  

en salud ocupacional y en su ejecución el área de Gestión Administrativa. 
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 

 

 

● LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 
 

La limpieza y desinfección se realiza a todas las áreas, equipos existentes y específicamente en los baños de la DIRECCIÓN                    

DISTRITAL DE LIQUIDACIONES, con el fin de garantizar las condiciones mínimas de higiene y prevenir una posible                 

contaminación. 

 

OBJETIVO 

 

Establecer los procedimientos de limpieza y desinfección en la DIRECCIÓN DISTRITAL DE LIQUIDACIONES con el fin de                 

mantener condiciones adecuadas y prevenir contaminación. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

● Mantener los procedimientos necesarios para garantizar la limpieza y desinfección del área. 

 

● Prevenir los focos de contaminación 

 

● Garantizar los estándares exigidos 

 

 

ALCANCE 

 

Este programa aplica para las áreas de baños en la empresa. 

 

 

 

DEFINICIONES 

 

 

Limpieza. Remoción de toda materia extraña (suciedad, materia orgánica, etc.) de los objetos o superficies, usualmente es                 

realizada con agua y detergente se usa para superficies como pisos, paredes, etc. Ésta siempre debe preceder a los                   

procesos de desinfección. 

 

Enjuague. Eliminación de detergentes, agentes químicos y otros productos usados en las operaciones de limpieza,               
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desinfección por medio de agua potable.  

 

Detergente. Sustancia que facilita la separación de materias extrañas presentes en superficies sólidas, cuando se emplea                

un disolvente (usualmente agua) en una operación de lavado, sin causar abrasión o corrosión. 

 

Desinfección. La desinfección es un proceso donde se eliminan todos los microorganismos de los objetos o superficies con                  

excepción de las esporas bacterianas.  Esta se realiza utilizando un agente desinfectante. 

Los equipos y/o superficies a desinfectar deben estar completamente limpios y secos. La presencia de materia orgánica o                  

agua interfiere con la efectividad de los desinfectantes. 

 

SISTEMA SANOR: Desinfección de sanitarios por sistema de goteo  

 

 

 

MARCO TEÓRICO 

 

 

El hipoclorito de sodio se usa como agente desinfectante contra todos los microorganismos bactericidas – virucidas. Se debe                  

tener ciertas recomendaciones para su manejo  

● Es inestable y disminuye su eficiencia en presencia de luz, calor y largo rato de preparación. 

● Presenta un nivel intermedio, su acción oxidante provoca quemaduras de las paredes celulares de los               

microorganismos 

● Inactiva secreciones corporales. Es altamente corrosivo por lo tanto no debe usarse por más de 30 minutos, ni 

repetidas veces en material de acero inoxidable. 

 

● La preparación del hipoclorito se debe realizar diariamente antes de su utilización  

 

● Utilizar la concentración según lo recomendado 

 

La preparación de la solución desinfectante depende de la concentración del hipoclorito de sodio; las más comerciales son                  

de 4,5 % y 5,25% por lo anterior se describe la fórmula para su dilución. 

 

ml. de hipoclorito = (volumen en litros de la solución a preparar) x (concentración final en p.p.m)  

                          (Concentración inicial del desinfectante dado en porcentaje) x 10 

Se realiza inspecciones para garantizar el cumplimiento de los procedimientos y normas. 

 

 

DESINFECCIÓN DE BAÑOS 
 

Las oficinas cuentan con 4 baños, dos (2) de damas y dos (2) de caballeros en los pisos 2 y 3, los del piso dos; cada uno con                            

3 compartimientos de sanitarios; que se encuentran separados por divisiones, en el baño de los hombres además hay 2                   

orinales adicionales. 
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La limpieza y desinfección de los  baños se realiza diariamente, con un mantenimiento en las tardes. 

El procedimiento para la limpieza y desinfección no se encuentra documentado por eso se establece el siguiente:  

 

1. Colocar elementos de Protección Personal 

a. Guantes de caucho 

b. Botas de caucho con antideslizante 

c. Tapabocas 

2. Vaciar las canecas de los residuos 

3. Barrer con escoba  

4. Lavar las canecas  

5. Humedecer superficies, paredes y pisos con agua 

6. Aplicar solución desinfectante de acuerdo a la dosificación establecida asegurándose que todas las superficies              

queden en contacto con este (paredes, pisos y demás accesorios)  

 

7. Ejercer acción mecánica con cepillos en techos y paredes para remover suciedad y grasa presente en superficies  

 

8. Dejar actuar la solución desinfectante mínimo 10 minutos 

 

9. Enjuagar con agua limpia y posteriormente secar con la ayuda de trapero. 

 
10. Registrar el procedimiento en la ficha de limpieza FR-GA-06 

 

 

 

LIMPIEZA HORNO MICROONDAS 

 

El Horno microondas se limpia cada semana, de la siguiente manera:  

1. Colocar dos vasos de agua grande de vidrio que resista bien el calor y añadirle una cucharada sopera de vinagre                   
blanco a cada vaso. 

2.  Calentar el agua hasta que la mitad del agua de los vasos  se evapore. 

3. Espera unos 10 minutos sin abrir la puerta, lo que facilitará que el agua se enfríe un poco y que el vapor penetre en                       
todos los rincones del horno. 

4. Sacar los vasos con precaución porque el agua puede seguir caliente y podría quemar. Lo mejor es sacarlo con ayuda                     
de unas manoplas. 
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5. Se procede a limpiar las paredes del microondas con una esponja sobre la que se aplica un poco de bicarbonato,                    
que facilitará que las manchas difíciles se ablanden. 

6. Aclarar el horno con un trapo empapado de agua limpia y el microondas quedará perfectamente limpio y libre de los                  
malos olores que se incrustan en ocasiones en su interior. 

 

 

 

 

 

 LAVADO PISOS 
 

 

1. Colocar elementos de Protección Personal 

a. Guantes de caucho 

b. Botas de caucho con antideslizante 

c. Tapabocas 

2. Vaciar las canecas de los residuos 

3. Barrer con escoba  

4. Aplicar solución desinfectante de acuerdo a la dosificación establecida en el producto,  

 

5. Dejar actuar la solución desinfectante mínimo 10 minutos 

 

6. Limpiar con trapero húmedo con agua limpia 

 

 

 

 

 

 

● MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

 

OBJETIVO 

Dar a conocer los lineamientos ambientales que deben seguir los funcionarios y contratistas de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE                  

LIQUIDACIONES con el fin de manejar adecuadamente los residuos sólidos convencionales, industriales y especiales;              

generados durante el desarrollo de las actividades a nivel operativo y administrativo. 
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ALCANCE 

 

Este programa aplica a todas las actividades de manejo de los residuos sólidos convencionales e industriales (no peligrosos)                  

y especiales (potencialmente peligrosos), realizadas a nivel administrativo y durante las actividades operativas             

(mantenimientos) desarrolladas por LA DDL; las cuales son: estrategias de minimización, separación en la fuente,               

recolección y transporte interno, presentación y almacenamiento temporal.  

 

 

RESPONSABLES 

 

El programa de manejo de residuos sólidos a cargo del área de Gestión administrativa en apoyo con Gestión humana a                    

través del SGSST  y en colaboración de todo el personal para contribuir con la clasificación y depósito de los residuos. 

 

 

DEFINICIONES 

 

● Almacenamiento: Acción del generador de residuos que consiste en depositar residuos potencialmente            

reutilizables. 

 

● Generador: Persona natural o jurídica que produce residuos sólidos derivados de sus actividades. Los generadores               

se pueden clasificar como domésticos,  

 

● Manejo: Es el conjunto de actividades que se realizan desde la generación hasta la eliminación del residuo o                  

desecho sólido. 

 

● Residuo sólido o desecho: Es cualquier objeto, material, sustancia o elemento sólido resultante del consumo o uso                 

de un bien en actividades domésticas, industriales, comerciales, institucionales, de servicios, que el generador              

abandona, rechaza o entrega y que es susceptible de aprovechamiento o transformación en un nuevo bien. 

 

● Residuos Convencionales: Para el presente programa son los residuos no peligrosos; y no reciclables que se                

originan en actividades de limpieza y operativas comunes, caracterizados por ser residuos de baño, plastificados y                

vasos desechables, barrido, orgánicos (comida, corte de césped), empaques alimentos, entre otros  
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● Residuos Especiales: Los objetos, elementos o sustancias que se abandonan, botan, desechan, descartan o              

rechazan y que sean patógenos, tóxicos, combustibles, inflamables, explosivos, radiactivos o volatilizables y los              

empaques y envases que los hayan contenido, como también los lodos, cenizas y similares. 

 

● Residuos Industriales: Son los residuos generados en los procesos operativos. Se pueden clasificar en peligrosos y                

no peligrosos, dependiendo de sus características físicas, químicas y biológicas, así como del tipo de industria que                 

los generó. 

 

● Residuo Reciclable: Es el residuo que puede ser reutilizado o transformado para un segundo uso porque sus                 

características lo permiten. 

 

● Residuo No Reciclable: Es el residuo que no puede ser reutilizado o transformado para un segundo uso porque sus                   

características no lo permiten. 

 

● Separación en la fuente: Es la clasificación de los residuos sólidos en el sitio donde se generan para su posterior                    

recuperación. 

 

 

ACTIVIDADES 

 

➢ Caracterización de los residuos sólidos 

Los residuos generados comúnmente durante las actividades de prestación del servicio a nivel operativo y administrativo en                 

la DDL, de acuerdo a su clase, peligrosidad y características; se identificarán con un color, rótulo y tratamiento determinado,                   

Los residuos generados durante las actividades operativas son transportados a al punto ecológico de la sede en donde son                   

separados y almacenados temporalmente hasta el momento de su  entrega. 

 

 

➢ Actividades del Programa 

El manejo de los residuos sólidos en la DDL. Comprende las siguientes actividades: 

 

● Estrategias de minimización: Consiste en despertar conciencia entre los empleados de todos los departamentos de la                

compañía sobre la importancia de hacer reutilización de los residuos que así lo permitan conllevando a acrecentar el                  

ciclo de vida de los mismos; disminuyendo la generación de residuos sólidos en especial los no aprovechables y                  
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promoviendo el aprovechamiento de los residuos potencialmente reutilizables, mediante la cultura de “la no basura”.               

Las estrategias a desarrollar, se definen en los instructivos de manejo aplicables a este programa. 

 

● Separación en la fuente: Esta actividad se realiza mediante canecas plásticas en los puestos administrativos, además se                 

cuenta con un punto ecológico en el piso numero 1; identificadas de acuerdo al código de colores propuesto para tal                    

fin, a partir del cual se dispone de avisos colocados al lado de cada caneca dispuesta en la compañía o de un rótulo para                        

el caso de las bolsas, con los cuales además del color, se indica el tipo de residuo a disponer.  

 

● Recolección y transporte interno: Consiste en la recolección o traslado de los residuos convencionales, industriales y                

especiales de cada punto de generación, hacia el lugar de almacenamiento temporal. La descripción de estas                

actividades se detalla de acuerdo al tipo de residuo en los instructivos de manejo anexados a este programa. 

 

● Presentación y almacenamiento temporal: Consiste en almacenar temporalmente los residuos sólidos de manera             

ordenada y separada, en la(s) unidad(es) y lugar(es) de almacenamiento temporal, dispuestas en las sedes               

administrativas de la compañía, identificando los tipos de residuos para su posterior entrega a la entidad prestadora del                  

servicio de aseo y /o empresa compradora de residuos reciclables. El responsable por la recolección, transporte,                

clasificación y depósito de dichos residuos en el lugar adecuado es el jefe de gestión administrativa. 

 

● Tratamiento y disposición final: Luego que los residuos sólidos han sido recolectados, separados y almacenados               

temporalmente; son presentados a las empresas compradoras o las fundaciones que poseen ingresos por medio de                

estas actividades para el caso de los residuos reciclables y/o especiales y a las prestadoras del servicio de aseo en el caso                      

de los residuos no reciclables. 

 

 

El destino final de los residuos sólidos y el responsable se registra de acuerdo con lo indicado en la siguiente tabla. 

 

TIPO DE RESIDUO DESTINO REGISTRO RESPONSABLE 

Residuos orgánicos, 

plástico, papel, cartón, 

vidrio 

Empresa de aseo 

A.A.A 
N.A. Gestión administrativa 
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4.1. CLASIFICACIÓN Y SEPARACIÓN DE RESIDUOS  

 

 

● Puntos Ecológicos: Son unidades de almacenamiento y disposición temporal para los residuos de la compañía               

ubicado en el piso  número uno  de la DDL. Un punto ecológico está señalizado y dotado de la siguiente manera: 

 

 

 

 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN COLOR USO 

1 Caneca plástica 

 

Disposición Residuos Convencionales 

Comunes 

1 Caneca metálica o plástica 

 

Disposición Plástico 

0 Caneca metálica o plástica 

 

Disposición Papeles Reciclables 

2 Caneca metálica o plástica 

 

Disposición Residuos Potencialmente 

peligrosos 
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● CONTROL DE PLAGAS 
 

 

Es un sistema de vigilancia y control, que previene y protege todas las instalaciones del ingreso o aparición de plagas y evitar                      

daños en la salud de las personas. 

 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

Mantener un programa de vigilancia y control que prevenga del ingreso o aparición de plagas. 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 

Establecer procedimiento de manejo y control de plagas 

 

 

ALCANCE 

 

 

Este programa aplica a las instalaciones de la DDL  

 

 

DEFINICIONES 

 

 

Desratización: Control de los roedores (ratas y ratones); se fundamenta en la prevención, impidiendo que los roedores                 

penetren, vivan o proliferen en las instalaciones 

 

Fumigación: Método de control químico de plagas 

 

Plaga: Numerosas especies de animales indeseables que puedan contaminar o deteriorar los alimentos y/o materia prima. 

 

Plaguicida: Cualquier sustancia o mezcla de sustancias destinadas a prevenir o controlar toda especie de plantas o animales                  

indeseables. 
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MARCO TEÓRICO 

 

 

La DIRECCIÓN DISTRITAL DE LIQUIDACIONES realiza control de plagas actualmente a través de su departamento de Gestión                 

Administrativa; con NEGUVON POLVO de Bayer el cual es un producto que se disuelve en un litro de agua y se aplica con                       

atomizador sobre la superficie aplicada, además se contacta con la secretaría de salud para realizar fumigaciones a mayor                  

escala cuando se necesiten  (VER MSDS) 

 

● AGUA POTABLE 
 

 

Una causa común de intoxicación o contaminación es por el agua, por lo tanto con este programa se pretende garantizar la                     

potabilidad del agua en todos los procesos en la institución. 

 

  

OBJETIVO GENERAL 

 

 

Garantizar la potabilidad del agua utilizada en la DDL  

 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

El agua utilizada en la DDL es provista por la empresa triple AAA, quienes garantizan la potabilidad del agua, sin embargo el                      

agua para consumo directo humano se realiza por medio de dispensadores de agua dispuestos en cada piso. 

 

El edificio donde la DDL funciona en arriendo, cuenta con tanque de almacenamiento propio y provee a todos los pisos de                     

este, por lo anterior la lavada del tanque lo realiza actualmente el arrendatario; aunque no se realice directamente el lavado                    

del tanque se solicita al arrendatario  el certificado de lavado. Anexo. 
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● CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y CAPACITACIÓN 

 

TEMA  FECHA 

2015 
      

  JUN JUL AG SEP OCT NOV DIC 

Socialización programa de 

saneamiento básico ambiental 
 

    P    

Actividad ejecutada     E    

Fumigación    P    P 

Actividad ejecutada    E     

Limpieza de Hornos 

Microonda 
 

p P P P P P P 

Actividad ejecutada  E E E E    

Lavado de tanques        P 

Actividad ejecutada         

 

 

 

6. EVALUACIÒN DEL PROGRAMA 

 
La evaluaciòn del programa se realizarà teniendo en cuenta las actividades descritas en la descripciòn del programa. 

 

7. REFERENCIAS NORMATIVAS 
 

Los siguientes documentos sirven de soporte para ampliar o completar la comprensión de este programa: 

 

● Ley 9 de 1979 

● Resolución 2400 de 1979 
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● Decreto 614 de 1984  

● Resolución 2013 de 1986 

● Resolución 1016 de 1989 

● Resolución 1562 de Julio de 2012 

● Decreto 1575 de 2007 

 

8. DOCUMENTACIÓN ASOCIADA 
  

                             N.A. 

 

9. FORMATOS Y REGISTROS 
   

Los registros que se generan por la aplicación de este documento son: 

 

● Registro de Limpieza FR-GA-06 

   

10. ANEXOS 
                                  N.A. 

11. CONTROL DE CAMBIOS 
 

FECHA VERSIÓN Nº NUMERAL DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

20-08-2014 00 Todo Creación de Documento 

26-06-2015 01 Numeral 5 

Modificación  en las responsabilidades, procedimiento 

de limpieza y desinfección de baños, actualización en 

el manejo de residuos y control de plagas en el marco 

teórico. 

15/11/2017 02 TODOS Actualización imagen corporativa 
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